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[bookmark: _Toc169116108]INTRODUCCIÓN
[bookmark: _Int_TdGvyGx7]
La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento vial UAERMV adoptó mediante la resolución 061 del año 2019 el Programa de Gestión Documental PGD bajo los parámetros establecidos en la normativa nacional vigente, con el fin de asegurar la conservación de la memoria institucional y el cumplimiento de los criterios de transparencia y acceso a la información pública; siendo para el proceso de gestión documental un instrumento de vital importancia dado que permite la normalización de las operaciones archivísticas de producción, gestión, trámite, organización, transferencias, disposición y preservación de la documentación generada y recibida por la entidad en el marco del cumplimiento de sus funciones las cuales se relacionan con la conservación de la malla vial local del distrito de Bogotá.
En este marco, el proceso de Gestión Documental de la Gerencia Administrativa y Financiera en el año 2024 inicio la actualización de los programas específicos del PGD que tienen como propósito orientar a las entidades, en aspectos especiales relacionados con el tratamiento de la información y los documentos físicos y electrónicos, así como los medios y controles asociados a su gestión. El programa específico de documentos vitales o esenciales enmarcado dentro del Programa de Gestión Documental (PGD) pretende diseñar metodologías enfocadas a la identificación, evaluación, selección, protección, preservación y recuperación de la información vital o esencial que, en situaciones de emergencias, ayuda para la defensa y restitución de derechos y deberes de la ciudadanía y funcionarios de la entidad, logrando así, salvaguardar y preservar los documentos, evitando sustracción, perdida, adulteración o falsificación de los mismos.
Para el desarrollo del presente programa, se tuvo en cuenta la normatividad archivística y demás instrumentos archivísticos elaborados y aplicados por la UAERMV, los cuales aportan para la definición y protección de aquellos documentos que, por sus características misionales y funcionales, son considerados indispensables para permitir la continuidad y existencia, así como la gestión e identidad de la Empresa.
Dentro de este contexto es que la UAERMV, consciente de la problemática derivada de su operación especialmente en lo que a su misionalidad concierne conservar como la malla vial local, intermedia y rural; ha considerado de vital importancia, contar el presente instrumento orientado a continuar con el negocio en caso de llegar a materializarse un presunto siniestro. Sin embargo, es importante que esta herramienta se armonice con las acciones de las distintas dependencias, especialmente la Oficina de Tecnologías de la Información para que el propósito se cumpla a cabalidad.




1. [bookmark: _Toc169116109]ASPECTOS GENERALES

[bookmark: _Toc169116110]PROPOSITO
El propósito principal del programa de documentos vitales y esenciales de la UAERMV es permitir la identificación, evaluación, recuperación, disponibilidad, aseguramiento y preservación de los documentos, indispensables para el funcionamiento de la entidad, que sean requeridos para la continuidad del trabajo institucional en caso de una eventualidad menor o un presunto siniestro.
[bookmark: _Toc169116111]ALCANCE 
El programa de documentos vitales o esenciales aplica únicamente a los documentos producidos y recibidos por la UAERMV ya sean de naturaleza física, electrónica y digital e inicia desde la definición conceptual del documento vital y sus características hasta la identificación de los documentos vitales o esenciales junto con la implementación de las acciones técnicas y administrativas para el acceso y la preservación de los mismos ante un eventual siniestro o emergencia.
[bookmark: _Toc169116112]BENEFICIOS DEL PROGRAMA
La identificación, selección y conservación de los documentos vitales o esenciales permitirá que la UAERMV recupere la información necesaria para dar continuidad a los trámites administrativos, jurídicos, financieros y misionales en caso de un evento de emergencia, por lo anterior, se identifican los siguientes beneficios para la Entidad:
· Garantizar la disponibilidad oportuna de la información vital requerida para el funcionamiento de la Entidad, después de un siniestro o situación de emergencia.
· Recuperación y reconstrucción de los documentos de archivo en situaciones de pérdida total o parcial de la información por causas externas a la Entidad.
· Contar con una matriz de caracterización de documentos vitales o esenciales para establecer su ubicación, clasificación y forma de acceso con el fin de facilitar su pronta recuperación y consulta.
· Identificar y proteger los documentos de archivo de carácter vital o esencial, desde su creación hasta su eliminación, con el fin de fomentar la preservación de la memoria institucional y la continuidad del negocio de la UAERMV.

[bookmark: _Toc169116113]TERMINOS Y DEFINICIONES
Para la adecuada comprensión del presente programa se definen los siguientes términos utilizados a partir de lo mencionado en el anexo 001 del acuerdo 001 de 2024 del AGN.
Archivo central: Unidad administrativa que coordina y controla el funcionamiento de los archivos de gestión y reúne los documentos transferidos por los mismos una vez finalizado su trámite y cuando su consulta es constante.
Archivo de gestión: Archivo de la oficina productora que reúne su documentación en trámite, sometida a continua utilización y consulta administrativa.
Archivo electrónico: Conjunto de documentos electrónicos producidos y tratados conforme a los principios y procesos archivístico
Ciclo vital del documento: Etapas sucesivas por las que atraviesan los documentos desde su producción o recepción, hasta su disposición final.
Clasificación documental: Fase del proceso de organización documental, en la cual se identifican y establecen agrupaciones documentales de acuerdo con la estructura orgánico – funcional de la entidad productora (fondo, sección, series y/o asuntos).
Comité institucional de gestión y desempeño: es un órgano rector, articulador y ejecutor, a nivel institucional, de las acciones y estrategias para la correcta implementación, operación, desarrollo, evaluación y seguimiento del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG.
Conservación de documentos: Conjunto de medidas preventivas o correctivas adoptadas para asegurar la integridad física y funcional de los documentos de archivo.
Copia de seguridad: Copia de un documento realizada para conservar la información contenida en el original en caso de pérdida o destrucción del mismo.
Depósito de archivo: Local especialmente equipado y adecuado para el almacenamiento y la conservación de los documentos de archivo
Documento: Información registrada, cualquiera que sea su forma o el medio utilizado
Documento de archivo: Registro de información producida o recibida por una entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones. 
Documento electrónico: Es la información generada, enviada, recibida, almacenada y comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares. 
Documento electrónico de archivo: registro de información generada, recibida, almacenada y comunicada por medios electrónicos, que permanece almacenada electrónicamente durante todo su ciclo de vida, producida por una persona o entidad en razón de sus actividades o funciones, que tiene valor administrativo, fiscal, legal o valor científico, histórico, técnico o cultural y que debe ser tratada conforme a lo principios y procesos archivísticos.
Documento Esencial: Documento necesario para el funcionamiento de un organismo y que, por su contenido informativo y testimonial, garantiza el conocimiento de las funciones y actividades del mismo, aun después de su desaparición, por lo cual posibilita la reconstrucción de la historia institucional.
Documentos Vitales: son aquellos que poseen un valor para la entidad, son únicos e irremplazables y por lo tanto requiere de un cuidado especial, se deben conservar y preservar por su valor legal, cultural y económico, que permite la continuidad de la entidad.
Gestión documental: Conjunto de actividades administrativas y técnicas, tendientes a la planificación, manejo y organización de la documentación producida y recibida por las entidades, desde su origen hasta su destino final con el objeto de facilitar su utilización y conservación.
Inventario documental: Instrumento de recuperación de información que describe de manera exacta y precisa las series o asuntos de un fondo documental.
Preservación digital: Es el conjunto de principios, políticas, estrategias y acciones específicas que tienen como fin asegurar la estabilidad física y tecnológica de los datos, la permanencia y el acceso de la información de los documentos digitales y proteger el contenido intelectual de los mismos por el tiempo que se considere necesario.
Programas de documentos vitales: tienen como propósito orientar y definir las directrices para los documentos de archivo que, por sus características no convencionales, como : a) El lenguaje que emplean para transmitir la información es distinto al textual, pudiendo ser iconográfico, sonoro o audiovisual, b) El soporte en que se presentan es distinto al papel, o aun siendo de tal material, su formato varía a los que usualmente se encuentran en los archivos, exigiendo condiciones particulares para su instalación
Riesgo: Es la posibilidad de que suceda algún evento que tendrá un impacto sobre los objetivos institucionales o del proceso. Se expresa en términos de probabilidad y consecuencias. Toda posibilidad de ocurrencia de aquella situación que pueda afectar el desarrollo normal de las funciones de la entidad y el logro de sus objetivos.
Serie Documental: Conjunto de unidades documentales de estructura y contenido homogéneos, emanadas de un mismo órgano o sujeto productor como consecuencia del ejercicio de sus funciones específicas. Ejemplos: historias laborales, contratos, actas e informes, entre otros.
Signatura topográfica: Identificación convencional que señala la ubicación de una unidad de conservación en el depósito y mobiliario de un archivo.
Sistema integrado de conservación: Conjunto de estrategias y procesos de conservación que aseguran el mantenimiento adecuado de los documentos, garantizando su integridad física y funcional en cualquier etapa del ciclo vital.
Testigo: Elemento que indica la ubicación de un documento cuando se retira de su lugar, en caso de salida para préstamo, consulta, conservación, reproducción o reubicación y que puede contener notas de referencias cruzadas.
Unidad de conservación: Cuerpo que contiene documentos para garantizar su preservación e identificación, pueden ser unidades de conservación, entre otros elementos, las carpetas, las cajas, y los libros o tomos.
Unidad documental: Unidad de análisis en los procesos de identificación y caracterización documental. Puede ser simple, cuando está constituida por un solo tipo documental, o compleja, cuando la constituyen varios, formando un expediente.

[bookmark: _Toc169116114]OBJETIVO GENERAL 
Desarrollar acciones que permitan la identificación, selección, protección, conservación, preservación y custodia de los documentos vitales o esenciales, en el evento de emergencia o desastre de cualquier origen (natural biológico o humano), con el fin de asegurar la continuidad y funcionamiento de la operación misional y transversal de la UAERMV y la recuperación y preservación de los mismos, independiente del medio en el que sean producidos. 

[bookmark: _Toc169116115]OBJETIVOS ESPECIFICOS
[bookmark: _Toc80040626][bookmark: _Toc86045775][bookmark: _Toc86778534]Identificar los documentos vitales o esenciales para el funcionamiento de la UAERMV, de conformidad con las Tablas de Retención Documental, Cuadro de Clasificación Documental y Registro de Activos de Información que permitan a la Unidad un aseguramiento de información relevante para su desarrollo administrativo y misional.
· Actualizar la matriz de identificación de documentos vitales donde se describan aquellas series y subseries documentales que hacen parte del programa de documentos vitales conforme a la nueva estructura organizacional de la Entidad y el Registro de Activos de Información.

· [bookmark: _Toc80040628][bookmark: _Toc86045776][bookmark: _Toc86778535]Definir actividades que sean necesarias para asegurar la preservación, conservación y recuperación de la información vital o esencial, de los documentos de archivo físicos y electrónicos.

[bookmark: _Toc169116116]MARCO NORMATIVO 
	NORMA
	VIGENCIA
	TITULO

	Ley 594
	2000
	Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones.

	Ley 1437
	2011
	Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información pública.

	Ley 1712
	2014
	Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información pública.

	Decreto único reglamentario1080
	2015
	Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura.

	Acuerdo 002
	2021
	“Por el cual se imparten directrices frente a la prevención del deterioro de los documentos de archivo y situaciones de riesgo y se deroga el Acuerdo No. 050 del 05 de mayo de 2000”

	Acuerdo 001
	2024
	“Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”

	NTC 5029 
	2001
	Norma Técnica Colombiana NTC 5029 de 2001 “Medición de Archivos”.

	ISO 27001
	2013
	[bookmark: _Toc80040630][bookmark: _Toc86045778][bookmark: _Toc86778537]Sistemas de Gestión la Seguridad de la Información.

	Norma Técnica NTC Colombiana 5722
	2012
	continuidad de negocio. Sistemas de gestión de continuidad de negocio. Requisitos.

	NTC 5921
	2018
	Norma Técnica Colombiana NTC 5921 de 2018 “Información y documentación: Requisitos para el almacenamiento de material documental”

	NTC-ISO 18923
	2017
	
NTC-ISO 18923:2017 Materiales para imágenes. Cinta magnética a base de poliéster. Prácticas de almacenamiento

	NTC 6104
	2015
	NTC 6104:2015 Materiales para registro de imágenes. Discos ópticos. Prácticas de almacenamiento

	NTC 6250
	2017
	Norma Técnica Colombiana NTC 6250 de 2017 “Planeamiento y diseño de infraestructuras destinadas para el desarrollo de actividades culturales. Parte 1: términos, definiciones y especificaciones generales”

	Circular Externa 001
	2018
	Protección de archivos afectados por desastres naturales


Tabla 1 Normatividad Vigente. Fuente Propia.


[bookmark: _Toc169116117]RESPONSABLES 
Los roles y responsabilidades con la implementación, seguimiento, y actualización del programa de Documentos Vitales o Esenciales son las siguientes:
	ACTIVIDADES
	ÁREA RESPONSABLE

	Realiza auditorias y seguimientos a los planes de mejoramiento referidos al cumplimiento del Programa de Documentos Vitales o Esenciales.
	Oficina de Control Interno

	Elaboración del Programa de Documentos Vitales. Establecer las condiciones administrativas necesarias para el cumplimiento de los objetivos consignados en el presente programa.
Mantener actualizado el programa y velar por su implementación
	Gerencia Administrativa y Financiera - Proceso de Gestión Documental

	Establecer las condiciones técnicas necesarias para el cumplimiento de los objetivos consignados en el presente programa.
Aprobar el presente documento, así como sus actualizaciones venideras. 
	Gerencia Administrativa y Financiera - Proceso de Gestión Documental
Oficina Asesora de planeación


	Velar por el cumplimiento de las acciones descritas en el presente programa.
Apoyar la implementación de las actividades propuestas en el presente programa.

	Todas las dependencias de UAERMV



Tabla 2 Responsables

2. [bookmark: _Toc169116118]CONCEPTUALIZACIÓN DE DOCUMENTOS VITALES O ESENCIALES 

[bookmark: _Toc169116119]DEFINICIÓN DE DOCUMENTOS ESENCIALES O VITALES 
Los documentos Vitales o Esenciales definidos por el Archivo General de la Nación como los documentos “necesarios para el funcionamiento de un organismo y que, por su contenido informativo y testimonial, garantiza el conocimiento de las funciones y actividades del mismo, aun después de su desaparición, por lo cual posibilita la reconstrucción de la historia institucional.[footnoteRef:1] Dicho esto, los documentos Vitales o Esenciales en la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial son aquellos que garantizan el cumplimiento de las funciones dadas a la Entidad y que aseguran la continuidad en la prestación de sus servicios hacia sus usuarios internos o externos en caso de un desastre, el cual afecta de manera total o parcial los documentos, afectando de esta forma la prestación de los servicios misionales de la entidad, estas condiciones pueden disminuir si se realiza un diagnóstico de los riesgos a los cuales se ve expuesto el acervo documental. [1:  ACUERDO 027 DE 2006. (s/f). Gov.co. Recuperado de https://normativa.archivogeneral.gov.co/acuerdo-27-de-2006/] 

[bookmark: _Toc169116120]CLASIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS VITALES 
Es de precisar que no todos los documentos que genera la UAERMV en cada una de sus dependencias, forman parte de los documentos vitales y esenciales; pero si algunos de ellos son de especial importancia para que la entidad pueda continuar con su funcionamiento, una vez sucedido un desastre o una emergencia. Por tal razón es importante poder diferenciar los documentos vitales de los importantes y los que son de utilidad para el cumplimiento de sus funciones, lo cual se logra teniendo en cuenta la siguiente clasificación:
Vitales o Esenciales
Dentro de esta clasificación se encuentran los documentos de archivo central del presente programa. Son aquellos que contienen información trascendental para la continuación o reanudación de las actividades regulares de las dependencias de la UAERMV, en caso de haberse presentado un siniestro o emergencia, su producción no puede detenerse durante y después de producida la misma. Estos documentos contienen la información que permite directamente la prestación de los servicios y son indispensables para la acción jurídica, misional y financiera de la Entidad. La información contenida en los documentos de esta clase debe estar disponible en todo momento, ya que su restauración puede no ser efectiva, y de darse, los recursos que requeriría invertir la Entidad son altamente elevados.
Importantes
Dentro de esta clasificación se encuentran los documentos que luego de una emergencia o desastre, pueden facilitar la reanudación de la prestación de servicios para los usuarios internos y externos, sin que su pérdida o destrucción represente una detención total de las actividades propias de las dependencias. Estos documentos, debido a su forma de producción, pueden ser reconstruidos a partir de otras fuentes de información o documentos vitales.
Útiles
Dentro de esta clasificación encontramos aquellos documentos que, aunque permiten y facilitan el desarrollo de las actividades diarias de las dependencias de la UAERMV, no son indispensables para el funcionamiento de la misma en caso de emergencia o siniestro. Estos documentos, debido a su naturaleza y gestión, pueden ser reconstruidos o reemplazados a partir de copias existentes en otras entidades u organismos sin que esto represente costos elevados o moderados para la Entidad.
[bookmark: _Toc169116121]CARACTERÍSTICAS DOCUMENTOS VITALES O ESENCIALES
A continuación, se definen las características dentro de las cuales se enmarcan los documentos vitales o esenciales de la UAERMV:
· Todo documento cuya información tenga el carácter o sustento legal para la defensa antijurídica de la Entidad, ante acciones de terceros o entes de control.

· Todo documento que permite adelantar las transacciones económicas derivadas de la función misional de la Entidad.
· Todo documento que contenga información sobre las pólizas de seguro y riesgos que amparan el funcionamiento de la Entidad.
· Documentos e información generada por las distintas dependencias de la Entidad los cuales contribuyen para continuar con su producción y función bajo incidentes extraordinarios.
· Documentos que contengan información sobre el desarrollo e implementación de sistemas de información (manuales de usuario, guías que contengan bases de datos, usuarios y niveles de acceso).
· Todo documento que contiene información completa de utilidad práctica e inmediata para dar continuidad a las acciones propias de la Entidad.
· Documentos que requieren de equipos, claves especiales para su lectura, software y aplicativos para su recuperación

3. [bookmark: _Toc169116122]METODOLOGÍA PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE DOCUMENTOS VITALES O ESENCIALES

[bookmark: _Toc169116123]COMPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN
Para la identificación y definición de los documentos vitales o esenciales en cada una de las áreas de la UAERMV, se deben revisar los instrumentos archivísticos que sirven como base para la elaboración de este programa como lo son: las Tablas de Control de Acceso, Índice de Información Clasificada y Reservada, Inventario de Activos de Información y las Tablas de Retención Documental; con el fin de identificar la información sobre los documentos vitales y esenciales para la Entidad.  
Ahora bien, para la adecuada identificación de las agrupaciones y documentos vitales o esenciales se definieron con anterioridad desde el proceso de gestión documental, un conjunto de parámetros que delimitan o definen cuándo una información es vital e imprescindible para la continuación o reanudación de actividades luego de un siniestro. Estas características se encuentran descritas en el numeral 2.3. del presente Programa.
[bookmark: _Toc169116124]ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LA INFORMACIÓN
Teniendo la información necesaria, desde el proceso de Gestión Documental se deberán analizar las agrupaciones y tipos documentales con el fin de asignar, bajo los parámetros definidos en el numeral 2.3 si se encuentran dentro de la clasificación de vitales y en cuál de sus subdivisiones (vitales, importantes y útiles) se ubican. Esto con el acompañamiento del área o dependencia productora.
Como resultado de esta fase de análisis y valoración debe obtenerse una matriz de identificación de los documentos vitales de la Entidad, para posteriormente proceder al levantamiento del inventario de documentos vitales existentes en la actualidad, teniéndose claridad definitiva sobre los documentos de carácter vital se aplicarán las medidas de protección, conservación y preservación descritas en el presente Programa.Ilustración 1 Matriz Documentos Especiales o Vitales 



4. [bookmark: _Toc169116125]ARTICULACIÓN CON OTROS INSTRUMENTOS
La implementación del Programa de Documentos Vitales o Esenciales no sólo se adelanta a partir de la aplicación de las medidas nombradas en el presente documento, sino también desde la adopción de los distintos instrumentos archivísticos existentes en la UAERMV ya sean dirigidos a la gestión de la información o a la gestión del riesgo. Bajo este panorama, es importante mencionar la forma en la que estos instrumentos se articulan y generan las condiciones adecuadas para la reanudación o continuidad del funcionamiento de la UAERMV en medio de una emergencia o siniestro.
 A continuación, se enlistan los principales instrumentos y la manera mediante la cual participan en caso de emergencia o siniestro:
	INSTRUMENTO
	ACTIVIDAD

	Plan de Continuidad del Negocio
	· Establece las actividades preventivas, y correctivas para reaccionar de manera eficiente ante una eventualidad que comprometa el desarrollo de la operación, la seguridad del personal o la gestión misional de la Empresa.
· Enlista de manera específica los recursos requeridos para la continuidad del negocio luego de una emergencia o siniestro.

	Plan de Prevención de Emergencias y Atención de Desastres para Documentos de Archivo
	· Identificar las posibles causas de riesgo que pueden afectar los archivos en soportes físicos durante una situación de emergencia.
· Establece las actividades de control que permitan minimizar los impactos negativos sobre la conservación de los documentos.
· Establece las pautas de actuación de la UAERMV para rescatar y tratar los documentos que se vean afectados durante una situación de emergencia.

	Plan de continuidad Tecnológica
	· Establece las condiciones y acciones  para garantizar que los servicios tecnológicos esenciales permanezcan disponibles en caso de un incidente disruptivo a nivel institucional.

	Plan Institucional de Archivos (PINAR)
	· Presenta la ruta estratégica en materia de gestión documental y archivos de la UAERMV.
· Prioriza las necesidades en materia de gestión documental y archivos, con el fin de permitir el adecuado desarrollo de las funciones asignadas y que se ven reflejadas en la documentación. 
· Asigna recursos para la adecuada implementación de las actividades específicas relacionadas con la conservación/preservación de la documentación independientemente de su soporte o forma de registro

	Sistema Integrado de Conservación (SIC)
	· Establece los programas de conservación preventiva necesarios para asegurar la perdurabilidad de la información independientemente de su medio y forma de registro.  
· Describe las medidas específicas de conservación y preservación digital a adelantarse sobre la documentación de archivo.
· Formula los protocolos necesarios para el rescate, conservación y salvaguarda de la documentación de archivo en medio de emergencias y siniestros.

	Programa de Gestión Documental (PGD)
	· Fortalece la gestión documental de la UAERMV mediante la normalización de las actividades propias del proceso, dando cumplimiento a la normatividad vigente.
· Fórmula e implementa programas específicos que permiten la identificación, evaluación y salvaguarda de los documentos e información para la UAERMV.

	Registro de Activos de Información
	· Registra características específicas de todos los activos de información de la UAERMV. 
· Identifica el nivel de criticidad de los activos de información de la UAERMV.


Tabla 3 Responsables

5. [bookmark: _Toc169116126]DESARROLLO DEL PROGRAMA DE DOCUMENTOS VITALES O ESENCIALES
Para la UAERMV es elemental implementar el programa de documentos vitales o esenciales para garantizar la preservación y disponibilidad de información ante una situación crítica de emergencia o desastres naturales; además permite identificar, proteger, conservar y difundir documentos que contienen información vital para la continuidad de las funciones esenciales en la Unidad.
Algunos aspectos clave a considerar en el desarrollo de un programa de documentos vitales son:
[bookmark: _Toc169116127]INVENTARIO DE DOCUMENTOS VITALES O ESENCIALES
Según lo establecido en el artículo 26 de la Ley General de Archivos 594 de 2000 es obligación de las entidades de la Administración Pública elaborar inventarios de los documentos que produzcan en ejercicio de sus funciones, de manera que se asegure el control de los documentos en sus diferentes fases, por lo anterior el inventario de los documentos vitales o esenciales de la UAERMV, se debe realizar en dos etapas:
Etapa previa a la emergencia: Todos los documentos producidos por la entidad deben estar inventariados en el formato Único de Inventario Documental (FUID). 
· Nombre de la serie o subserie 
· Forma física volumen y ubicación de los documentos.  
· Identificación de los expedientes su tiempo de retención y disposición final.
· Existencia de duplicados y/o dispersión.  
· Indicación de la protección y evaluación de vulnerabilidades.  
· Tipo de protección necesaria, niveles de acceso y administrador del sistema. 
 
Etapa Post-emergencia: Se debe realizar inventario de los documentos vitales o esenciales los cuales se encuentran libres de riesgo, después de una catástrofe registrando lo siguientes datos como mínimo: 
· Dependencia
· Nombre de la serie, subserie o asunto documental.  
· Forma física, volumen y ubicación de los documentos. 
· Unidad de conservación 
· Estado de afectación

[bookmark: _Toc169116128]PLAN DE PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS Y ATENCIÓN DE DESASTRES PARA DOCUMENTOS DE ARCHIVO
La UAERMV cuenta con el Plan de Preservación y Emergencias, este documento se ha desarrollado considerando el planes de emergencias de la Entidad; El cual tiene como finalidad, atender al personal y la infraestructura física de la UAERMV que puedan resultar afectados, así como el plan de emergencias que se activaría si la Unidad fuese advertida de la necesidad de su participación como entidad encargada de la rehabilitación de la malla vial del Distrito Capital.[footnoteRef:2] [2:  Plan de prevención de emergencias y atención de desastres para documentos de archivo de la UAERVM, https://www.umv.gov.co/portal/sisgestion/ 
] 

Se considera pertinente incluir en el Plan de Prevención de Emergencias y atención de desastres, los documentos identificados en la matriz de documentos vitales y esenciales, así como su ubicación topográfica; lo anterior teniendo en cuenta que si se llegasen a ver afectados este tipo de documentos y no se tenga copia de la información puede generar mayores impactos negativos para la continuidad del negocio de la Entidad.
Finalmente, es importante tener en cuenta que los documentos vitales y esenciales deberán mantenerse muy bien  identificados así como propender por la búsqueda de las mejores condiciones tanto ambientales como estructurales del documento en su soporte de origen; dado su nivel de importancia es recomendable contar con backups de dicha información en otros soportes tales como digitalización en servidores o con un sistema de seguridad en la nube, y que éstas copias se encuentren ubicadas físicamente en un espacio diferente con el fin de logar recuperar esta información si la emergencia ha ocurrido en las instalaciones de la Entidad. 

[bookmark: _Toc169116129]ACTIVIDADES PARA LA RECUPERACIÓN DE LOS DOCUMENTOS VITALES O ESENCIALES 
El programa de documentos vitales debe plantear aquellas actividades que mitiguen los eventos catastróficos y las diversas situaciones de emergencia ocurridas en la Unidad, con el fin de aplicar las estrategias de recuperación de la información establecidas en dicho programa, las cuales se encuentran diseñadas para la realización de los primeros auxilios una vez sean rescatados.
Es necesario que la entidad tenga en cuenta que, dentro de las actividades definidas se contemplan dos etapas en el momento de un presunto siniestro:

	ACTIVIDADES ANTES DE UN SINIESTRO
	ACTIVIDADES DESPUÉS DE UN SINIESTRO

	Una vez aprobado el Programa de Documentos Vitales o Esenciales, este se debe difundir y dar a conocer a los funcionarios de la entidad.
	Atender las instrucciones del personal de brigadistas de la Entidad, con el fin de salvaguardar la vida de los funcionarios y visitantes, de acuerdo como se encuentra establecido en el Plan de Emergencias.

	Es necesario inspeccionar las instalaciones físicas de los archivos de gestión y el archivo central para cuantificar el impacto que el  desastre podría tener en dichos los espacios.
	Revisar las posibilidades de realizar el rescate de los documentos, con ayuda y apoyo del personal profesional en el tema.

	Contar con el inventario documental elaborado en su totalidad.
	Realizar la búsqueda de las copias electrónicas y backups de la información necesaria para facilitar a la Entidad para que continúe con su funcionamiento.

	Verificar en el inventario de documentos vitales y esenciales a nivel de series y subseries la ubicación de dichos documentos, con el fin de realizar un reconocimiento de la misma y conocer dónde se encuentran en el archivo de gestión, central.
	Revisar la ubicación física de los documentos en los inventarios documentales.

	Verificar en el FUID a nivel de expedientes los documentos específicos a proteger de cada serie y subserie documental, con el fin de que éstos sean los primeros a rescatar en el momento de una emergencia.
	Emplear el protocolo de rescate de documentos vitales en el lugar de la emergencia,  y una vez identificado el riesgo, será necesario seguir los pasos establecidos en los protocolos de atención de documentos de archivo en caso de emergencias 

	Se deben asignar responsabilidades para cada funcionario en caso de que ocurra una emergencia, es recomendable emplear un lenguaje simple y sencillo de entender y seguir.
	Realizar los primeros auxilios a los documentos que lo requieran, teniendo en cuenta las actividades mencionadas en el Programa de Procesos y Procedimientos  de Conservación Documental, sobre primeros auxilios en el documento Sistema Integrado de Conservación.

	
	Realizar la restauración de los documentos físicos y electrónicos que lo requieran según lo establecido en el documento Sistema Integrado de Conservación.

	
	Disponer el espacio físico actual o nuevo para la reubicación de los documentos.(temporal o permanente)

	
	Actualizar el inventario de los documentos de acuerdo con la actual o nueva ubicación física y en caso de pérdida total o parcial de los documentos.

	
	En el caso de pérdida total o parcial de los documentos, aplicar el Acuerdo 001 de 2024,  “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”


Tabla 4 Actividades recuperación de documentos vitales o esenciales

6. [bookmark: _Toc169116130]ALMACENAMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS VITALES O ESENCIALES
SOPORTE FISICO  
Los documentos vitales o esenciales deben ser protegidos de acuerdo a su nivel de seguridad y sin importar el tipo de soporte en que se encuentren, para ello el Sistema Integrado de Conservación en el desarrollo de su Plan de Conservación Documental, ha generado una serie de estrategias de conservación con el fin de optimizar los controles y acciones de respuesta para minimizar el impacto nocivo en la conservación de documentos en situaciones de emergencia dentro de la UAERMV.   
Según lo anterior y para mantener las mejores condiciones de los documentos en cualquier medio de soporte, estas estrategias de conservación preventiva se sustentan a su vez en normativa legal y técnica como el acuerdo 001 de 2024 “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones”. Acuerdo 002	2021 “Por el cual se imparten directrices frente a la prevención del deterioro de los documentos de archivo y situaciones de riesgo y se deroga el Acuerdo No. 050 del 05 de mayo de 2000”, del Reglamento general de archivos sobre “Prevención de deterioro de los documentos de archivo y situaciones de riesgo”. del Archivo General de la Nación, Norma Técnica Colombiana NTC 5029 de 2001 “Medición de Archivos”. Norma Técnica Colombiana NTC 5921 de 2018 “Información y documentación: Requisitos para el almacenamiento de material documental”, NTC-ISO 18923:2017 Materiales para imágenes. Cinta magnética a base de poliéster. Prácticas de almacenamiento. NTC 6104:2015 Materiales para registro de imágenes. Discos ópticos. Prácticas de almacenamiento.) Norma Técnica Colombiana NTC 6250 de 2017 “Planeamiento y diseño de infraestructuras destinadas para el desarrollo de actividades culturales. Parte 1: términos, definiciones y especificaciones generales”
Por otra parte, será necesario generar un protocolo de salvaguarda de documentos esenciales y vitales que incluya la identificación puntual topográfica con plano de distribución de las estanterías en donde se encuentran dichos documentos; también se deberá generar una identificación visual específica que sea reconocida por todo el personal del Proceso de Gestión Documental además de los brigadistas externos al proceso que puedan atender la emergencia en el momento y el personal de supervisión de seguridad de la Sede Operativa en virtud de la ejecución de la estrategia No. 6 del Plan de Conservación Documental.
SOPORTE ELECTRÓNICO 
· A los documentos vitales o esenciales de la UMV le aplican todas las políticas y procedimientos que se usan en los documentos electrónicos de archivo establecidas tanto en el PGD como en el proceso de Estrategia y Gobierno de TI.  
· Como lo establece el documento Políticas de Seguridad de Protección y Respaldo de Información, el líder de gestión documental debe entregar al área de TI el inventario de los documentos vitales y esenciales, catalogados como activos de información críticos, de tal forma que acorde a lo establecido en la política se realicen los procesos de respaldo necesarios se garanticen las condiciones de aseguramiento y almacenamiento requeridas para este tipo de documentos.
· La validación del correcto funcionamiento de las copias de respaldo debe realizarse por lo menos semestralmente en un procedimiento documentado y ejecutado por el área de gestión documental.
· Se requiere que en los procesos de inventario de los documentos vitales o esenciales que no se encuentren en Orfeo, sino en alguno de los demás repositorios institucionales, se identifique claramente su ubicación física, para informarle al área de TI y que se tomen las acciones pertinentes que garanticen las mismas condiciones que aquellos documentos cargados en Orfeo.
· Para los documentos vitales o esenciales que se encuentran en el archivo central digital, es decir que ya salieron del ambiente de gestión y están en un ambiente de preservación, se aplicaran las estrategias y procedimientos definidos en el plan de preservación a largo plazo del SIC.

[bookmark: _Toc169116131]ANÁLISIS DE RIESGOS 
Durante la ocurrencia de una emergencia, catástrofe o desastre sea natural o provocado por el hombre, los documentos sufren consecuencias que deben ser prevenidas, controladas o mitigadas, y para ello es necesario tener en cuenta los riesgos que pueden tener los documentos vitales o esenciales que se generan en la UAERMV.
	[bookmark: _Toc86778550]RIESGO
	[bookmark: _Toc86778551]DESCRIPCIÓN DE LA CAUSA
	[bookmark: _Toc86778552]DESCRIPCIÓN EL IMPACTO
	[bookmark: _Toc86778553]ACCIÓN PARA MITIGARLO
	[bookmark: _Toc86778554]PROBABILIDAD

	Robo o Vandalismo 
	Intención de esconder o destruir la información de los expedientes; intención de generar daño a la imagen de la UAERMV
	Todo acto malintencionado para destruir información es considerado de alto impacto, pues el agresor siempre querrá hacer el mayor daño posible, robar o destruir información puntual y sensible. 

	Se debe mantener la vigilancia que existe por medio del circuito cerrado de televisión; además se considera necesario instalar sensores de apertura de la puerta principal y sensores de movimiento al interior del depósito de archivo; para vigilar los movimientos al interior, sobre todo en horas no laborales.

	           Medio
  4

	Ocurrencia de desastre 
	Causas naturales y/o provocadas por la mano del hombre
	Posibilidad de que ocurra una emergencia o desastre en las instalaciones de la Entidad
	Se debe revisar el instructivo de organización documental para que las instrucciones de la organización de los documentos en el archivo central sean específicas.
Se deberá incluir en los protocolos de atención de emergencias las instrucciones para que los documentos objeto de salvamento sean debidamente identificados en los sistemas de almacenamiento temporal
	           Bajo
             2

	Fuerza física 
	Falla en columnas, placas, cubiertas o muros del edificio o local de archivo por deficiencias en la construcción, deficiente mantenimiento o por sobrepeso de las cargas.
	Una falla en algún elemento estructural del edificio, puede resultar en daños puntuales sobre la estantería donde se custodian los documentos; sin embargo, teniendo en cuenta que la estructura se encuentra construida de forma modular y en material metálico, sería fácil realizar reparaciones y no habría mayores consecuencias directas para los documentos. 
	Se debe realizar la inspección semestral de los elementos arquitectónicos que conforman el inmueble, para detectar cualquier indicio de deterioro y realizar su mantenimiento
	           Bajo
             2


Tabla 5 Matriz de Riesgos documentos vitales


7. [bookmark: _Toc169116132]RECURSOS
Los requerimientos normativos, económicos, administrativos y tecnológicos para el presente Programa, son los mencionados en el Programa de Gestión Documental vigente de la UAERMV, el cual se encuentra publicado en el enlace de Transparencia y Acceso a la Información Pública Nacional del portal web.
	[image: ]
	Procesos de Apoyo 
	Código
	GDOC-DI-013
	[image: LOGO SIG 2016-02]

	
	Proceso de Gestión Documental 
	
	
	

	
	
	Versión
	2
	

	
	Programa de Documentos Vitales o Esenciales
	
	
	




Calle 26 No.69-76 Edificio Elemento Torre 1, Piso 3 – C.P. 111071
PBX: 3779555 – Información: Línea 195
Sede Operativa - Atención al Ciudadano: Calle 22D No. 120-40 	          	GDOC-DI-013
www.umv.gov.co	   Página 21 de 23



8. [bookmark: _Toc169116133]CRONOGRAMA

Teniendo en cuenta la importancia del programa para la Entidad, se plantea el siguiente cronograma para desarrollar a mediano plazo de la siguiente manera:

	ACTIVIDAD
	2024
	2025
	2026

	
	Sep
	Oct
	Nov
	Ene
	Feb
	Mar
	Abr - Dic
	Ene - Dic

	Revisar los instrumentos: Tablas de Control de Acceso, Índice de Información Clasificada y Reservada, Inventario de Activos de Información y las Tablas de Retención Documental.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Analizar los datos recolectados de los instrumentos
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Actualizar la matriz de documentos vitales y esenciales de acuerdo a los datos analizados.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Publicar la matriz de documentos vitales y esenciales para su normalización.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Socialización del programa de documentos vitales
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Realizar el inventario de documentos vitales o esenciales
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Inicio de implementación las medidas de conservación y preservación
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


Tabla 6 Cronograma de Actividades



· Nota 1: La periodicidad de actualización del cronograma se debe hacer anual teniendo en cuenta los posibles cambios en la estructura de la Entidad que puedan llegar a introducir nueva documentación o la actualización de instrumentos archivísticos y activos de información.

· Nota 2: El responsable de la implementación del Programa de Documentos Vitales o Esenciales es la Gerencia Administrativa y Financiera a través del Proceso de Gestión Documental.

· Nota 3: El responsable de la ejecución del cronograma del Programa de Documentos Vitales o Esenciales es el Proceso de Gestión Documental.

[bookmark: _Toc169116134]REVISIÓN Y APROBACIÓN:
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[bookmark: _Toc169116135]CONTROL DE CAMBIOS:
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN
	FECHA
	APROBADO

	1
	Se elabora Programa de Documentos Vitales o Esenciales como uno de los programas especiales enunciados en el Programa de Gestión Documental en cumplimiento al Decreto 1080 de 2015 y de conformidad con la normatividad vigente. 
Documento aprobado en Comité Institucional de Gestión y Desempeño en sesión del 10 de noviembre de 2021.
	Noviembre de 2021
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	2
	Se actualizó el Programa de Documentos Vitales o Esenciales  para lo cual se tuvieron en cuenta las acciones de mejora plasmadas en el PMI GDOC 2024, Así mismo, se ajustó la estructura del documento acorde a las recomendaciones del Archivo Distrital y el Manual implementación de un PGD y se actualizo el cronograma para la vigencia 2024- 2025 y 2026.
	Junio de 2024
	Jefe Oficina Asesora de Planeación
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